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pesetas de sueldo con anterioridad a
los ascensos de que le di6 origen la
Realorden de 5 de Noviembre de
19 8, tomó posesión en i .° de Abril
del mismo ario percibiendo de dicho
patronato 875 pesetas y aprobado su
nombramiento por la Dirección gene-.
ral de Primera enseñanza en 25 de
Marzo de I920, en t.° de Junio del
propio año et señor Antich solicitó
de ia Dirección- el abono por el Estado
de la d ferencia entre el sueldo que
percibía del Patronato y el correspon.
diente a la categoría de la Escuela en
él tiempo comprendido entre la .fecha
de su posesión en el cargo y la de la
instancia formulada, c eyéndose con
derecho al abono de tales diferencias
por haberles sido abonadas a los
Maestros que le habían precedido en
el cargo y a todos los demás pertene-
cientes al mismo Patronato, nombra-
dos en. igual forma que el recurrente:

Resultando que la S'acción adminis-
trativa de Primera enseñanza de la
provincia de Alicante elevó a la Di-
rección general la solicitud del señor
Antich informada, consignando que el
nombramiento del interesado fué apro
bado por dicho. Centro directivo s'n
derecho alguno para el desempeño de
Escuelas nacionales ni para cuanto se
relacione con el Escalafón general, y
la Dirección general, previos los in-
formes del Negociado y la Sección del
Ministerio y de la Comision organiza-
dora del Escalafón general del Magis-
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caciones, se entenderá que no hay te-
clamación alguna contra el contratista
de las expresadas orea.

REALES ORDENES

' 	 Ilmo. Sr.: En el pleito promovido
! por don Francisco Antich Valero con-
j tra la Real orden de este Ministerio
! de 26 de Febrero de 192v, la Sala

cuarta de lo Contencioso-administra-i
;ivo d 1 Tribunal Supremo ha dictado

naGigioN ilE ilicIEN0A :

 

ja s<cigEunielnatevislela y 
Cortete de Madrid, a

i 28 de Abril de 1922; en el recurso

I contencioso-administrativo que ante
1 la , Sala pende en única instancia entre

partes, de la una don Francisco An-
tich Vale o, y en su nomb e el Letra-
do don Bernardo de Pabló y Olazá-
bal, demandante, y de otra, la Admi-
nistración general del Estado, repre-
sentada por el Fiscal, demandada, so-

lare* revocación o subsistencia de una
Real orden dictada por el Ministerio
de Instrucción pública' y Bellas Artes

'en 26 'de Febrero de 1921 sobre
•-abono aliecurrente de la diferencia
entre los dos sueldos que después se
expresará: 	 i

Resultando que nombrado D. Frau - 1
cisco Antich Velero, con techa 18 de
Marzo de 1918, Maestro de l% Escue-
la nacional del Patronato "Duquesa
de Almodóvar», de Gata de Gordos
(Alicante), de la categoría de 1.1 oo

regriab

Lema iRlietee

gaufik), 3. e. ;2 Regla& Dad31
harta ..augeavA y SIS. M. 	 el Pene:
f.dt 	 2.1e4Wria% Leetizieä,

vedad eZt Ira intpoftearec

Gobn'iiHno civil
te.d1r.{.1.1.(1.7.[Le7,1....,IMEIMI... 	 NI311[111.421.

De ideal "areneGeic etefirkitaM laes
erteosA% tit fa Augusta Real

(eCtactetaa /O Julio .i.9)

Ndieje11

Lo que .se publica en este periódico
oficial para conocimiento de los Alcal-
des de los pueblos expresados, en cum-
plimiento de la citada Real orden.

•Córdoba cieco,de.Julio 	 mii nove-
	  l cientos veinte iitos.—E1 Globernadcr,

Manuel Saca.

y Bellüs ilfigs

DE LA

PRQVING1A DE CORDOBA
—:=--:—

Núm. 2.361
äección -de Obras Públicas

CARRETERAS
De conformidad con lo presentó en

la Real orden fecha tres de Agosto do
.mil novocientos diez, los Alcaldes de
les :municipios de Córdoba, en que ra-
dien maa obran de acopios para conser-
vación del firme incluso su empleo en
recargos de la carretera de tercer or-
den de Córdoba a Villaviciosa por Ice
Arenales y Ramal de la Cuesta de la
Traición, cuya recepción definitiva se
ta efectuado, remitirän a la Jefatura
de Obras públicas da esta provincia,
las certificaciones que exige el artlau-
lo sesenta y cinco dei pliego de condi-
cionas generales pare la contratación de
Obras públicas, en un plazt) que no ex-

ztederá de treinta diar, a contar de la

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.38
1NSPECCION

EDICTO
Por el presente periódico oficial so

hace saber que p,r acuerdo de esta De-
legación de Hacienda el servicio de,
Inspección del tributo de las Estacio-
nes férreas de esta ciudad eetarän a
cargo de los Inspectores de Hacieada
don Salvador Llorente kr.ore cion.
Luis Serrano y Serrano, los cuales iran
provistos de sus correspi.ndiented car-
net de identidad que acredite el ejer-
cicio de SUB funciones.

Lo que se hace público pala conoci-
miento de las Autoridades y público en
general.

COrdoba 3 de Julio de 1922.—El De-
legado do Hacienda, M. Marín.

74-̀~e1112‘11"fflia
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terio, desestimó, de conformidad con
éste último, la petición de don Fran-
cisco Antich Valero por Real orden
de 26 dta Febi ezo de 1921, en aten-

ción a q e dicho señor no puede ob-
tener plaza de I, plantilla gene. al del

Magisterio Naei nal, a no haber en los
Presupuestos vigentes consignación
para pagar diferencias de sueldos a
las Escuelas de Patronato:

Resultando que contra esta Real
orden interpuso recurso contencioso-
administrativo ante esta Sala el Letra-
do dnn Bernardo de Pablo y Olazábal
en nombre 'e don Francisco Antich

Valero, y puesto que le fué de mani-
fiesto el expediente formalizó la de-
manda con la súplica de que sea re-
vocada la Real orden recurrida en el

sentido de que el recurrente debe per-
cibir del Tesnro las diferencias de
sue do ente las 875 pesetas con que
fué nombrado Maestro del Patronato
41a Duquesa de Almodóvar con fe-
cha 1.° de Abril de 1918, en que to-

m6 posesión, y las que pudieran co-
rresponderle según la categoría de la
Escuela, que pertene e a la de 1.1 o
pesetas y por medio de otros pidió la
celebración de vista pública:

Resultando que. emplazado el Fiscal
para contestar a la demanda, evacuó
el traslado, solicitando que la Sala
acuerde la procedencia de la excep-
ción de incompetencia de jurisdicción
y en todo caso la desestimaci n de la
demanda y recurso interpuestos, ab-
solviéndose de ellos a la Administra-
ción general del Estado y declarando
firme y subsistencia la Real orden re

-currid:
Visto, siendo Ponente el Magistrado

don Fernando de Prat Gay:

isto el artkulo 1. del Reglamento
de 25 de Agosto de 1911 que dice:

"Las Escuelas Nacionales de pri-
mera enseñanza no darán en lo suce-
sivo derecho a sueldo alguno a los
Maestros que las desempeñen, en aten
ción a que éstos disfrutarán el que
por su lugar en el Escalafón general
del Magisterio les corresponda. El
percibo de retribuciones, material y
demas emolumentos con inuará regu-
lado por la categoría que a la publica-
ción de este Reglamento tuviesen las
Escuelas, siempre que expresamente
no se disponga otra cosa„.

Visto el Real decreto de 7 de Fe-
brero de 1919, que en sus artículos
1.0 y 2.° dicen: •Artículo t.° Los
Maestros de Beneficencia que pasen a
servir Escuelas nacionales por cual-
quiera de los medios que la legisla-
ción vigente autorice percibirán la di-
ferencia de haber. correspondiente con
cargo al capítulo •4.°, articulo I . ° con•
cepto tercero, del presupuesto vigen-
te, para evitar la duplicidad de pla-
zas». «Articulo 2.° Los Maestros de
Patronatos que cobren parte de sus

. haberes del Tesoro podrán ascender
en lo sucesivo en las mismas condi-
ciones de los ; ncluidos en el articulo

anterior, previa declaración de su de-
recho en cada caso y a propuesta de
la Comisión organizadora del Escala-
fón general del Magisterio.»

Vistos los artículos 2.° y 11 del 1:
Real decreto de 4 de Junio de 192o,
que dicen; «En cumplimie to de la
sexta d'sposición complement nia ,
apartado D, regla B, de la ley de los •
Escalafones generales dei Magisterio,
en cada sexo serán d s: el primero
para Maestros de Plenitud de dere-
chos, y el segundo, para Maestros de
derechos limitados a partir de la
promulgación de la ley„. «Articulo

. Los Maestros de Patronato libre-
mente nombrados y a 1.1t.i la del Te-
soro figurarán en d segundo escalafón
en análogas cond: • , ffles a las que se
señalan para los tros de certifi-
cado de aptitud. Y los de I ,bre nom-
bramiento que cobren SU3 haberes del
Patronato no tend än derecho a figu-
rar en ninguno de los escalafones'.

Considerando que el Real decreto
de io de Junio de 1928, dictado para
el desenvolvimiento de lo establecido
respecto a sueldos de los Maestros y
consiguientemente de su escalafón por
la ley de Presup iestos de t.° de Abril
del mismo ario, resolvió cuanto se re-
fería a las plantillas, dispuso se for-
maran dos escalafones, ordenando que
los Maestros con nombramiento libre
de los patronos, si percibían directa-
mente de ellos sus haberes, no podrán
figurar en ninguno de los dos Escala-
fones, y mediante último precepto,
quedó subsistente el acuerdo de la
Dirección general de Instrucción pú-
blica por virtud del que y al aprobar
el nombramiento de Maestro de la
Escuela de Gata de Gordos hecho por
el Patronato de la Duquesa de Almo-
dóvar a favor del demandante, no se
le reconoció a éste el derecho para
el desempeño de Escue l as- nacionales
ni para cuanto se relacionara con el
Escalafón.

Considerando que la circunstancia
de que la Escuela del Palronato men-
cion2do swtituya a la pública de Gata
de Gordos, no autoriza al Maestro que
la desempeña para solicitar aumento
de sueldo, o se', la diferencia entre
io que hoy percibe directamente del
Patronato y la cantidad que habria de
satisfacer el Estado al Maestro que
desempeñara la .escuela pública, por
cuanto no son las Escuelas las que es-
tán retribuidas con una cantidad en
concepto de sueldo para Maestros,
sino que estos los tienen y perciben
con carácter personal, dependiendo
su cuantía de que figuren en el esca-
lafón correspondiente a los Maestros
con plenitud de derechos o en el de
los que los tengan restringidos, y, a la
vez, del lugar que ocupen en cada es-
calafón, por lo que, fijada de manera
precisa la situación legal de los Maes
tros de Patronato en el Real decreto
de que se ha hacho mención, seria
improcedente abonar al actor la dife-
rencia que solicita, ya que por no fi-

gurar en ninguno de los do; escalafo-
nes deja de tener reconocida una cate-
goría que le asigne sueldo determi-
nado.

Considerando que el artículo 4.°
del Real decreto de 7 de Ju-b de
1919, invocado en la demanda, es
inexplicable al caso de autos porque
se refiere solamente al ascenso de los
Maestros de Patronat ) cuando pasen
a servir Escuelas nacionales mediante
la concurrencia de la circunstancia
que expresa el articulo 1. 9 del mismo
decreto, y en modo alguno faculta pa-
ra conceder, diferencias de sueldo a
los Maestros que sirvan Escuelas de
Patronato aunque estas substituyan a
las Escuelas públicas.

Fallamos que debemos absolver y
absolvemos a la Administración gene-
ral del Estado de la demanda formu-
lada por don Francisco Antich Valero
contra la Real orden de 26 de Febre-
ro de 1921, dictada por el Ministerio
de Instrucción pública y Bellas Artes,
la que se declara firme y subsiste».

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni-
do a bien disponer que se cumpla la
preiserta sentencia en sus propios tér-
minos.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de Junio de 1922.

MONTEIO.
Señor Director general de Primera

Enseñanza

a día a Las doce horas del sábado quince
a‘ del que rige, sirviendo de tipo la canij-a
z1 dad de setecientas peleas en que peri-

cialmente ha sido valorada; advirtién-
dose que para tomar parte en la licita-
ción deberán los inte esados exhibir su
(Mula personal y depósitar previamen-
te en la mesa de la Alcaldía la suma de
cien pesetas, la cual será devuelta en el
acto a los proponentes, quedando obli-
gado el rematante a entregar la diferen-
cia que exista entre el depósito cons-
tituido y el importe en que se 'e adjudi-
que la caballeris tan pronto como ter-
mine la subasta, asi como a rzintegur
el papel invertido en el espdiente y a
abonar ademas los gastos originados con
motivo de la insecVn de edictos en el
BOLETted OFLOIAL de la provincia.

Córdoba ocho de Julio de mil noae-
cientos veinte y dos —Sebastián Ba-
rrios.

AYUNTAMIENTO&

CABRA
Núm. 2.358

Don Antonio Lama Valdelvira, Alcalde
presidente del ilustre Ayuntamiento
constitucional de esta ciudad.
Hago saber Que esta Corporación,

en sesión de veinte y siete de Mayo -
timo, acordó abrir un eencuteo de pro-
yectos para la traída de aguas potables
a la ciudad y su distribución en ella:
en cuyos proyectos han de llenarse las
condiciones que constan en el pliega.
que esta de manifiesto en esta Secreta-
ria y que extractadaa son a saber: Pre-
supuesto total de la obra, con inclusión
de las necesarias en loe manantiales de
la Fuente del Rio; cleee de tuberías
que hayan de emplearse; sistema mita-
conveniente para evitar los fraudes en
el consumo de aguas; instalaciones para
riegos y extinción de incendios en la
ciudad; forma y plazos en que las obraa
hayan de abonarse y cuanto tienda a la
mejor comprensión de los proyectes y
al exacto conooimiento de la totalidad
del gasto que hayan de ocasionar len
obras.

El Ayuntamiento se ha reservado la
facultad de aceptar- libremente el pro-
yecto que entienda más conveniente*
loa fines que se persignen, adjudicando
a su autor la dirección de las obras, en

; en día, y abonándole el dos por ciento
del importe de ltUraisma obra, en loa

1. plazas que se estipulen para el pago de
ésta, único pretnio:que4 Corporación
municipal ofrece.

Los proyectos deberán presentarse en
la Secretaria de este Ayuntamiento den-
tro del plaza de treinta ellas hábiles a
contar de la publicación de este (adiete
en la Gaceta de Madrid y la Corpora-
ción resolverá sobre ellos dentro de lea
quince días hábiles siguientes a la ter-
minación de dicho plazo.

Y en cumplimiento de lo acordado
se publica ei presente para conocimien-
to de cuantos aleaeen acudir al con-
curso.

Cabra primero de ¡talio de mil nove-

Ilmo. Sr: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien disponer que se
anuncie a concurso previo de traslado,
de conformidad con lo establecido en
el Real decreto de no de Abril de
1915, la Cátedra de Lengua y Litera-
tura castellanas, vacante en el Institu-
to general y técnico de Soria.

De Real orden lo digo a V. 1. para
su conocimiento y demás efectos Dios
guarde a V. 1. muchos años. Madrid,
21 de Junio de 1922.

MONTESO.
Señor Subsecretario de este Ministerio

(«Gaceta» 4 Julio 1922.)
et Ir .3'1K' 9-t»D-1) eeeirt*rfre-o-e

Alcaldia Constitucio=
nal de Córdoba

Núm. 2.357
Habiendo tren curtido con ex eso el

plazo fijado por el Reglamento de vein-
te y cuatro de Abril de mil novvecien-
tos cinco para la reclamación de las re-
ses mostrencas sin que lo haya sido la
yegua torda cl ira, calzada pi6 derecho
cinco arios, un metro cuarenta y seis cen-
tímetros de alzada, con hierro en la es-
palda izquierda y otro confus) en la
pierna izquierda, la cual frie hallada en
la finca «Albarizas> de este término, se
anuncia su enagenación en subasta pú-
blica, la cual tendrá efectos a pujas lla-
nas en el despacho oficial de esta Al cal-

Ministerio de Cultura 2024
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• tientos veinte y dos Antonio Lama.
—Por mandado de au señoría, Joaquín
Mora, Secretario.

POSADAS
Núm. 2 372

Extracto de los acuerdos tomados por
el Ayaiitamianto de esta villa en las
sesiones celebradas durante el pasa-
do mes de Junio.

Sesión Greguería del día 7
No tuvo efeceo por falta de número

de Sailoi0E3 Concejales y se citó a suple-
'tarje para el día 9.

S.nión del día 9, stipleteria del 7
Preside e' señor Alcalde don Juan Se-

rraeo Franco
Se aprueba e' acta de la anterior.
Se di6 cuenta do la correspondencia

-y "Boletines ofioia'en,.
 gradó entera la la Corporación de
haber dado por terminado su permiso
el Secretario, y haberse posesionado
nuevamente del cargo.

Se autorizó la colocación de dos lä,-
, pidas en el Cementerio de esta villa.

Se aprobó la cuenta de ingresos y
,gastos de 'a Administración de Censa-
DIOS durante el pasado mes de Mayo,
dando un ingreso liquide de 6.234 pe-

-setas 63 céntimos.
Sesión ordinaria del día 14

No se celebró por falta de número de
enteres Concejales.

Sesión ordinaria del día 21
No se celebró por falta de número de

añores Concejales, y se citó a supleto-
ria para el día 23.

Sesión del día 23, supletoria del 21
Presido el señor Alcalde don Juan Se-

reno Franco
Previa lectura se aprueba el acta de

la anterior.
Se dió cuenta de la correspondencia

, y "Boletines oficiales", y se acordó que-
dar enterados de su contenido.

Autorizar la colocación de una lá-
pida en una bovedilla de este Cemen-
terio.

Se aprobaron los extractos de las se-
siones celebradas por este Ayuntamien-
o, durante los meses da Marzo, Abril
Mayo últimos.

Sesión ordinaria del día 28
No se celebró por falta de número de

e señores Ooncejales y se citó a su-
pletoria para el día 30.

Sesión del día 30, supletoria del 28
Preside el señor Alcalde don Juan Se-

rano Franco.
Leida el acta de la cesión anterior,

a6 aprobada por unanimidad.
Quedó enterada la Corporación del

contenido de la correspondencia y "Bo-letines ofioialea„.
Que por la respectiva comisión, ate-

iliada del Concejal don Rafael Serra-
o Palacios, estudie y proponga la re-

inara del Reglamente de Matadero de
seta villa.

El señor Presidente dió cuenta de las

!

frecuentes faltas de asistencia a la ofi-? trina, del oficial de esta Secretaría donbeberle Pérez de la Concha, y se auto- l'rizó el señor Alcalde para que ansiado
lo juzgue necesario suspenda temporal

1011n•••n•nn

Que le distribución e inversión de
fondos se asa can ariegle a la ley.

eeprebar les cuentas preseniaSes por
el Concejal don Josk Ferri ira con moti-
vo de la visita Pastoral a esta villa, cuyo
total de 579 75 res ..tas debe reintegrar-
se a expresado setior par tenerlas antici-
padas.

Qzre con cargl e erevisre se reiTIL
tau a Córclobs pera el b,trieneje al ex-
celeutisimo sida/ don José Surrher,
Guerra la cantidad er 250 pesetas.

Desestimar las cuentee presentadas
por el Connejel (Ion Juan Quintana, du-
rante su gestión en :a A/caldia

Y no habiendo oteos asuntos cle que
tratar se 7evantó la sesión

Supletoria del df a 11
Presidencia don Diego Orddeez Carn-

pillos

e
: por treinta días, con arreglo al Res/ de-

creto de zi de Junio de. 1921_
Desesti mar el escriie presentado por

don Francisco Palomino, por no ser de
la co len-ter:tia de este Ayuntamiento.

eider la Eminencia de 10 latas ele
iCOR 	 a Patrocinio Orria,

pare ayudar, e .-riat a SU meeor erice)
!irle-tuso de- re

, Y no 	 lo mas extintos se !eran-
tó la sesicnd

Sesión extramdinaria del die 13
A upt la presidencia don Diego Or-

denez.
Examinadas las cuentas y arqueo pre-

sentadas por ei señor Alca, le; desde ef.
die 13 Julio de 192! al 31. de Marzo dei
actual, son aprobada por unanimidad

Supletoria del cha 18
Preside e) see O -dóilez
A imentar heei seisenas pesetas le

sibcr to por este Ayantaniinate pire el
hoinen: je al Excmo Sr. den José Sán-
chez Guerras las que serda s./riel:Arre
ton 'cargo al capitulo de imprevistos.
Pertianer el pago de lana menntelided
al contratista de la Piaze de Abastos.

Que con cargo al capitulo de impre-
vistos se gratifique a los emplaade de la
'fuerza armada.

Por no haber mas asunt.os de que tra-
tar se levantó la sesión

- pletoria del día 25
Preside don Diego 0.-dófi ere
Aprobar la instanci i presentada per

José Sabarieg LeLhado, en la que soll
cita se le faculte para coneuir una ta-
pia en la calle don José Rosales y sitio
conocido por el "Rellidero",

Que tanapronto las circunstancias /o
permitan se abone a la viuda del Sacra-
/ario que fue don Felipe Rosales, quin--
ce días devengados por este en ei mee
de Abril.

Incluir en la lista de pobres a los ve-
cinos de esta villa, Ana Ordóflez Cab-a-
fiero y Francisco Guillen Conde.

Por no haber mas asuntos se leyantd
la sesión.

rznájar 6 de Julio de 1922. -- Jaco:pila
Cassanis. Seeretario.—V.° B°. El A/-
caldee Jose Ferreira:

Diligencia.— Acredito por la presente
yo el Secretario, que ei precedente ex-
tracto !cié aprobado por este Ayunta-
miento en sesión del dia 2 del acival.,

lznájar 7 de Junio de 1922.—Joaquin
Cassanis

ii' definitivamente a' oficial que por su
conducta so haga acreedor a el o.

Se nombró Interventor de la Admi-
nist ración do Consumos. don José Gó-
mez Martínez, vacante ocurrida por de-
función.

Se concedió a don Francisca Benavi-
des Torres, /a superficie de terreno que
solicita para construir un enterramien-
to familiar en el Cementerio de este
villa.

Que don Valeriana Ayala Cruzado,
actual Seoriaario de esta C orporacidn,
practique las liq uidacionee de los pre •
supuestos do esta villa desde la del año•'!J

y 1918 hasta la de 1921-22, ambas inc
sive, pagándo'e por cada una de ellas
250 pesetas.

Posadas 4 de Julio de 1922.—E1 Se-
cretario, Va leriano Ayala.

El precedente extracto fi/6 aprobado 	 In °miar en senfido Tivorab1 e la rels-
por el Ayuntamiento en sesión del die ción de contribuyentes que han solíci;a-
de hoy. 	 do v3riifiöll ca el Registros Fiscal, pare

Posadas 7 de hijo de 1923 —E Se- el into 1923 21.
°retarde, Valerieno Aya a =V.° B. o: El 	 Distribuir los contri letryentes compren-
Alcalde, Juan Soriano. 	 didos en el ülfi no reparto de consumos

CABRA 	 en cinco secciones para el sorteo de yo-Núm. 2.359 	 cales asociados, que en tin;c5a del Asen-
Don Antonio Laxas Valdelvira Alcalde demiento han e constituir la Junta mar 	 -constitucional de esta ciudad. 	 nicipal, en la ?orina siguiente:

Higo saber: Qee no habiendo tenido 	 Sección primeraefecto por falta e licitadores la subas- Comprende les calle Lanzas Torres
ta anunciada .pera el dia de hoy de un José Rosales, Oaispo Pede zs, Cruz del
mulo capón, de diez y ocho a veinte Portigo y Villa, mas los partidos rurales
anos, con un metro cuarenta y siete de Corona, Algaida y Sita, Con ej e ycentimetro de alzada, negri peceä e con ' Retrolrno, Alarcons y Antorchas, Cera-
lunares blancos accidentales en el dorso s zo y Valenzuela y L'anidas.
y cinchera hierro de la Completa de 1 	 ;Sección segundaSeguros «El Fénix Agrícola» en la ca- • Comprende las eal:es Antigu Ricar-
dera derecha y en mal estado de carnal do Pavón y Sánch s Guerree mes los
se señala nuevamente para que tenga partidos rurales de Pechos y Fuente dellugar, el dia diez y siete de este mes a Conde.
las doce horas, bajo las condiciones si-
guientes:

Primera. El tipo de subasta sera el
de noventa y tres pesetas setenta y cin-
co céntimos.

Segunda. Para hacer proposiciones
sera necesario depositar ante la Comi-
sión que presida el remate el cinco por
ciento del tipo de subasta,

Tercera. La licitación se llevara a
pnjas a la llana durante el plazo de me-•
dia hora.

Cuarta. Terminada la subasta, se
adjudicará dicho semoviente al mejor
postor, y este abonará en el acto el im-
porte total del remate.

Cabra ocho de Julio de mil nove-
cientos veinte y dos .—Antonio Lama.
—Por mandado de su señoría: Joaquín
Mora, Secretaria

IZNAJAR
Núm. 2.363

eamsee.doz

Sección tercera
Las cal es Rodrigo Alons , Partan,

Julio Batel; y Virgen, mas los partidos
rara/es de Juncares, Celada e Higa ras.

Sección criarte
Las calles de Jos6 de Montes. H epi-

te l, Piara 'Nueva, Tercias, 7 Junio 1910,
Cdrdoba y los Extramuros, mas los par-
tidos rurales del A lelantado, Cierzes y
Cabreras y Arroyo de Friego,

Sección quinta
Las calles Albakines, Cinco Casas,

Puerta del Rey y Obispo Rosales, mas
los partidos rurales de Jaramillo, Gran-
ja y PI z, Palerche y emites Liaras.

Que por cada una de las cinco seccio-
nes se elijan por sorteo tres vocales, afin
de constituir la Junta municipal y que

, se publique esta división en el BoLarbi
; Oriceat y sitios de nostambre de esta

localidad y se forme el oportuno expe-
diente.

Extracto de los acuerdos adoptados 	 El seilor Presidente manifestó ,quepor el Ayuntamiento y Junta munici- con fecha 9 del corriente se ha llevado •pal durante el pasado mei de Junio, i a cabo el arqueo y liquidación de cun-y que forma el Secretario que suscri- tas, cuyas copias quedan expuestas al
be en cumplimiento a lo dispuesto en ;'
el articulo 109 de:la vigente ley Ma-
nicipal. 	 Nombrar a don Francisco Cenas Me-

ha, Comisionado para que presente an-Sesión supletoria del día 4
Preside don Diego Ordottez. 	 i te el Tribunal médico Militar al mozo
Aprobar el extracto del pasado asee Expedito DelgadreComino.

de Mayo. 	
AllanCiaZ la vacante de Secretario'

C O R D'O B A
Núm. 2,338

Don José Eguilaz y Oviedo Castilleje,
Juez de primera instancia da esta ca-
pital.
Hago saber:Qae en esteinzgadoySe-

,eretaria de mi cargo as sigue E XpeditEt-
te a instancia de don Marooe Hidalga
Benítez, mayor de eded, casado y de
este domicilio, reabre que se inscriba a
su favor en el Registe° de la propiedad
de esta partido, e/ dominio que le co-
rresponde zrobre una ,partioluaaii5n
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este Juzgado, sito calle Cióngora sin mí!
m ero, bajo apercibimiento que si oo

comparece será declarado rebelde.
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aagkenearnsur~uerct.e.r.o2r,cmac.,..,‘..u,...re..r.me7ocarmena,

Un mulo romo, eloo ellos, do 1'40
alzada, rejo claro,. hierro Fénix Agrí-
cola en cadera izquierda y en /a dere-
cha A del Banco Eepaßel, peles blart-
CO3 de rozaduras en arabas manos, he-
rrada de laa cuatro extremidade

sGORDOBA
1•7nra 2.312

Don José Egnilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción do esta capi-
ta'.
Por el presente, en nombre de Sa

Mejestad el Rey (q. D. g.) eahorto y

milenaria, con la casa huerto número j requiero a todas 'as autoridades de la

diez de la misma calle de Valonciaecon Nación, procedan por medio de aras

_cesa haeito ein número en la puerto agentes a a busca de la caballería que
ami colorpo, que fad, de don J eme che. ' al final De Usen!, que el día veinte y

huerto sin nueve do Junio Último fui!) sustraida atia, per su derecha con el
aüznere ea 'a expresada calle Muro cle don Aeronio Méndez Acosta vecino de

la Visen°, rdia y con este mero por la Uóreloba, del sitio finca Alcaidia", da

parte que da al sitio denominado La esto Partido ; y a la captura y conduce
Hoyada , con el mismo muro, eetando ción a este> arce l como detenido del

:formada sobre una superficie de mil autor o autc'res de'. hecho , y ;8, cabe-

ciento ochenta y seis varas superficie 11" de Ser encontrada la POndr" a
les, equivalentes a ochocientos veinte y mi dieposición, con la persona o perso-

lacho n'atrae y setenta centImetroa cual- nas en cuyo Poder se encuentre, si no

adradce. 	 acreditan 8151 legítima adquisición.
Halei6ndese acordado en el mismo, 	 Dado en Córdoba a cuatro de Jolito

'an cumplimiento de lo dispuesto en la de mil neveoientcs veinte y das,jcsé

AGUILAR
moraperezene u alegar ere derecho den- 	 NÚrn 2.326
lo del término de ciento ochenta días, 	 Cédula de citaeión

previnidndoles que si no comparecen José Lara Olmo, cuyas demás eircuns-
)en pera & er perjuicio que Proceda; tandas se ignoran, que aparece como
advirtiendo que esta es, la tercera in- transferente de Pedro López Carrillo en
welter..

uno,

lalúrri. 2.303
Céditidde natificación

En providencia de esta fecha dictada
bailarías que al final os resanaría, ano por el señor Juez de instrucci6u de esta
traida en la noc!-.,), del treinta de Junio capital en . ciimplimiento de carta orden
al treinta y reno de ice corrientes, ði) la de esta Andiencia provincial, ha manda-
laica Martuela@, de seta talenino, al ve- di, se haga saber a los procesados
aúno dc Villanuevn de Céedoba don causa por hurto seguida en este Juzgado
Fernando Sepúlveda Ffeetraeo; cuyos baje e/ número ochenta y ocho del año
lemovientes de ser habidos sean Puestos de-1921, 'Luis .López. Fuetes y Amador
e disposición de. este Juagada con sus Zafra CarrasOo; que poi auto de dicha
'legitimes poseedores.. Auciencia de fecha de tres de tres Abril

Dedo en Moneare n dota üeJnIie' dan- último, ha sido sobreseido provisional-
ad,' novecientos veinte y dese—Rafael ; mente dicho sumario, dejando sin efecto

loa procesamientos.
Y para que Ics sirva de notificación en

Mara mula de treinta meses, 1 64/fed- , forma a dichos procesados, cuyos doma.
:rada, cepo roja oscura,. muy encendida, cines y actual paradero se ignnoran, ex-
ien.° ei Fr§zix Af,lioCha y-2 cadera pido Ja presente que firmo en Córdoba

:.....erfezaierda 	 . a seis de Junio de mil noveciento s vein-

novecientae cchenta y una perreras vein-

te céntimos en as cuatro mil noaeeien-
tze seis pesetas, total valor ae tres sép-
timas parte; proindleisas de la finca
eiguiente:

Una case marcada con el número
tres moderno y catorce antiguo, llama-
da de La Palrnael sita en /a calle del
Muta) de in Misericordia, do esta capi-
tal, cuya fachada mira al Mediodia y
linda por la izquierda entrando con la
caen nalmere primero de dicha calle que
trió de doña Dolores García y Rueda,
raen la casa número ocho do la calle de

t."

ley Hipotecaria y Reglamento para su Egailaz—E1 Secretario, P. D., Rafael
erjecución, citar por el presente a los Fonseca-
leeederos desconocidos de la difunta 	 ReeeZa
deüa Felipa Rincón García, a las de- 	 Yegua, piel rata, de diez y seis años,

2"13 personas ignoradas a quienes Pael" de 1 .46 alzada, raya mer ?o, cabos asa-
da pelitädiCar t a inscripción solicitada gres, hier o "Fénix Agricola a V.-1 en
y a don Fernando Rincón García, cuyo nalga izquierda.
dniieiilo se ignore, para que todos

la guía dei Fénix Agrícola correspon-
Dadc ent. Córdoba 3 cuatro ei Julio de diente a la póliza doscientos ochenta y

mil noeaiantcs veiuta y dos-J& nueve mil seiscientos setenta y cinco, y
Egrallaz.--ElSsearetarie ,,P. B., Antonio éi después transfiere a Florencio Ocaña;

	

sihinínitara. 	 comparecerá dentro del término de diez
MONTOR0 	 días ante el Juzgado de instrucción de

nem:. 2 355 	 Aguilar de la Frontera para ser oido en

	

Dom Salva 	 Higueras Silba/1'4.2 Jm2 declaración en el sumario número ciento
de hastruetión de esta ciudad y su cinco de mil novecientos veinte y

	

partido'. 	 por hurto de caballerías_
Per el presente ruego y encargo a 	 .CORDOBA

tollee•lee autoridades civilee y militares
teindividnos de la poliele judicial de la
Nación, proeedzai 3 la loeeee, de las ea-

Secretaria-.
Senas de las esbansrías

Secretarios. Licenciado Pedro
Fernández Pintado_

TORREC AMPO
Núm. 2 363

D1917 Juan Sanchez López, Juez rauni-
dpal de esta villa
1-1 go saber: Que en este Juzgado

municipal se halla vacante la . plaza de
Secretario en propiedad la cual ha de
proaerse con arreglo a lo dispuesto en
el Real decreto de veinte y nueve de
Noviembre de mil novecientos veinte y
linimento de diez de Abril de mil
ochocientos setenta y una, se abre
301ICU7AG por térmilo de treinta días a
contar desde el en que el presente apa-
rezca inserto en el BOLETIN OFICIAL de
esra provincia y Gaceta de Madrid du-
rante cuyo plazo los aspirante presenta-
edil sus solicitudes ante el seffor Juez
de primera instancia e instrucción de
Pozobianco a cuyo partido pertenece
este Jnzaado 'debiendo acompanar a
la instancia los documentos siguien-
tes:

Certificación del acta de nacimiento.
Certificación de buena conducta ex-

pedida por el Alcalde de su domicilio
Titulo de aptitud a que se refiere el

cita do Regle mento.
Número de habitantes de la pcbla-

ctin en la que los solicitantes ejerzan
sus funciones, justifiettneolo con el
oportuno certificado.

Testimonio que acredite el tiempo que
leva desempefiando el cargo. o'

Se hace constar 'que este municipio
tiene unos Mil vecinos.

Torrecampo primero Julió : mil nove-
cientos veinte y dos.=Juati Sánchez.
=EI Secretario suplente, Emilio Caba-
llero.

EL VISO
Núm. 2.346

Don Antonio López Menina, Juez mu-
nicipal de El Vise, Partido Judicial

. de Hinojosa del Duque.
Rae ea e : Que se encontraba va-

cante la plaza de Secretario 'propietario
la queiha de proveerse por concurao de
traslado entre los que sean de la misma
categoría o de inferior y por el orden
absoluto de preferencia que esatblece el
articulo quinto en relación con el se-
gundo del Real decreto de veinte y nue-
ye de noviembre de mihnotecientos
veinte y los que aspiren a desem pefiar-
las presentaran sus solicitudes docu-
mentadas en el término de treinta dias
contados desde la publicaciónoen el
Juzgado de primera instancias sl,u;.

Los aspirantes deberán acompañar
necesariamente a su solitud:

Primero. Certificado del acta de su
nacimiento expedida por el encargado
del Registro civil y i'egalizeda.

Segundo. Certificado que acredite
la circunstancia de ser Se cut-lúa en,
ejercicio y nombrado legalmente ex-
presäUdo la fecha de aquel y de la po-
sesión ÙŠ1 cornis la autoridad que . ld ve -
rific6.

e

rt Tercero. Gett ficado,. .expedido por
las dependencias del InstitUto Geogra-

• _,..

evartea

Eco y Estadistico en que se haga con
ter el número de habitantes de que se
ceta/ ose el pueblo en que prette sus
servicios.

Cuarto. Informe de conducta exp
diclo por el Aicalde de la vecindad.

A los electos de la Real orden de
nucve de Diciembre de mil novecientos
v aun se hace corsiar que este término
municipal conforme al último censo de
población consta de cuatro mil ciento
setenta y tres habitantes.

El Viso seis de Julio de sil
cientos veinte y dos.—Antonio
Medina.
--	

; Administración de

Cü:( clame y emplc,mmient ,)s en

ine.,terfer criminal

Salo loa apercibimientos procedentes:.
con derecho, se cita o emplaza por
los Jueces y Tribunales respectivos r

perenas que a coniinuacióu se
capte:ene para que comparezcan . el-
ella que se les seffala o devana) del
termino que se les fila, a contar desde
la fecha de la publicación del am-
elo en este periódico OfiCIal, C.332 arre.
glo a loe artículos 178 de la ley de
fInNiciamieneo Criminal, 336 ef

Código de Justicia Militar y 68 de la-
ley de Enjuiciamiento Militar de Nlä.

tina.
Núm. 2.322

MENGIANO JARA, Emiliano; domi-
ciliado últimamente en la aldea de Pe-
sadilla; comparecerá en término de cin-
co días ante el Jetegaclo de ihatruceián

de Fuente Obejuna, para recibirte e e-

claracióe, n en cause por incendio, ins-
traída Per dicho Juzgado con el mía e.
ro ciento veinte y dos de mil nevecit

tos veinte y uno
Núm. 2.325

'Un tal Portillo domiciliario última-
mente en Prieblontieyc; comparecert

en término de cinco días ante el Juzga'
do de instrucción de-Fuerte Obejnaa

para recibirle declaración encausa por
disparo de arma di 'fuego, instruida
por dicho Juzgado coel número tre'n.

ta y tres del año mil novecientos veja-

te y das.
Núm. 9.331

JIMENEZ VAZQUEZ Salvador, de
:veinte y ocho años de edad, jornalera

hijo de Antonio y de Teresa, vecino de
esta capital, cuyo domicilio y actual pa-

radero se ignora, compareeerá en el ta.-

mino de diez días ante la
e-

Audiencia de

"La

•

Justici

reav
Lóp

e-

e--
ez
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